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FAIS en el 
pasado 

De 1998 a 2014, los recursos del FAIS se han 
quintuplicado, al pasar de 10,401 a 57,912 millones de 
pesos. 
 
Aunque los indicadores de rezago social en el período 
2000 – 2010 han mejorado consistentemente, se pueden 
potenciar sus alcances en el abatimiento de carencias 
sociales en educación, salud, alimentación, calidad de la 
vivienda y servicios básicos mediante la coordinación y 
colaboración entre los tres órdenes de gobierno.  



• Para el año 2014 el monto total de recursos que integran el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), se aprobó de la 
siguiente manera: 

Fondo Pesos 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social: 57,912, 914,754 

 Entidades 7,019,886,006 

 Municipal y demarcaciones territoriales del D.F. 50,893,028,748 

• De acuerdo a lo determinado en la Ley de Coordinación Fiscal, el calendario 
de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que recibirá cada Entidad y Municipio se publicará a más tardar el 31 
de enero del 2014. 

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos para el año fiscal 2014. 



Reforma a la Ley de 
Coordinación Fiscal 

• Focalización de la población 
objetivo. 

• Alineación de acciones para 
incidir en indicadores de 
carencias sociales de la 
medición multidimensional de 
la pobreza. 

Mejoras 

Mayores 
Atribuciones de la 

Sedesol para el 
direccionamiento 

de recursos.  

 Asignación fija de recursos de 
2013 

 Premio por eficacia 
 Criterios de pobreza 

multidimensional 

 Lineamientos de Fondo 
 Catálogo de acciones del FAIS 

(con incidencia en las acciones 
de la Cruzada) 

 Diagnósticos de situación de la 
pobreza y rezago de estados y 
municipios 

 Capacitación permanente 
 Matriz de indicadores de 

resultados 

Cambios 
fundamentales 

Coordinación con órdenes de gobierno 

Coordinación con SHCP, Coneval, ASF y SFP 

Cambios en la 
Fórmula de 
distribución 

¿Cuáles fueron las principales reformas a la Ley de Coordinación Fiscal de diciembre de 
2013? 

FAIS 2014 

Moderador
Notas de la presentación
¿Cuáles fueron las principales reformas a la Ley de Coordinación Fiscal de diciembre de 2013?La reforma a los artículos 32 al 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación facilitará la distribución y el uso de los recursos tanto del FISE y el FISMDF, además permitirá variables de cálculo más actualizadas y fomentará que se atienda a los municipios que más necesitan los recursos. Con esta reforma también se fomenta la coordinación interinstitucional ya que involucrará al CONEVAL para la realización de informes sobre la pobreza; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el tema de seguimiento de los recursos; a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en lo que respecta a la fiscalización de los mismos. 



 

 
 

Objetivo del FAIS 
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El propósito fundamental del FAIS es el financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas 
de atención prioritaria. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014: 



 

 
 

Lineamientos 
y Catálogo 
FAIS  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Sexto Transitorio del Decreto 
por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LCF, la 
SEDESOL publicó en el Diario Oficial de la Federación: 



Lineamientos 
Generales 

para la 
operación del 

FAIS 

Directrices para la focalización de los recursos: población en pobreza 
extrema, localidades en muy alto y alto rezago social y Zonas de Atención 
Prioritaria.   

Al menos el 70% de los recursos se destinan para la realización de obras 
que contribuyen al mejoramiento de los indicadores de carencias y 
máximo el  30% contribuye en forma complementaria.  

Establece la clasificación de los proyectos FAIS en tres tipos, de acuerdo a 
su contribución al mejoramiento de los indicadores de carencias sociales: 
directa, indirecta y complementarios.  

Permite la realización de Proyectos Especiales, siempre que haya 
coinversión con otros recursos federales y con base en una justificación 
técnica que demuestre el impacto social del proyecto.  

SEDESOL participará en la definición de los criterios específicos y la 
agenda de evaluación del FAIS 

Establece los procesos, actores responsables y tiempos para convenir la 
distribución de los recursos a nivel municipal, así como para el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal.  



Catálogo de 
obras y 

acciones 
del FAIS 

Se establecen dos Catálogos, uno de los cuales considera los rubros 
prioritarios a realizar para las 8 entidades que reciben más recursos del 
FAIS y con mayor rezago social (los cuales concentran el 75% de los 
recursos del FAIS)  

Contiene los rubros que están contenidos en los tres tipos de proyectos 
para identificar la contribución al mejoramientos de los indicadores de 
carencias sociales. 

Establece los rubros que se pueden realizar como gastos indirectos, 
priorizando en el seguimiento y la evaluación de los proyectos.  

Establece los rubros que se deberán de realizar para el fortalecimiento del 
desarrollo institucional 

Prioriza la realización de proyectos que contribuyen a mejorar la carencia 
de servicios básicos, de calidad y espacios de la vivienda y que 
contribuyen a dar atención a la Cruzada Nacional contra el Hambre.  



1.Cálculo de 
la 

asignación 
2. Planeación 3. Ejecución 4. Seguimiento 

y evaluación 

SEDESOL publica en el DOF 
variables y fuentes de 

información.  

SEDESOL calcula y publica las 
cantidades a repartir entre las 

entidades federativas. 

La SEDESOL capacitará a las entidades federativas., municipios y DTDF 

Publicación de informe 
anual de la situación de 
pobreza y rezago social. 

Las entidades calcularán las 
distribuciones del FISMDF 

para cada Municipio y DTDF. 

Matriz de inversión para el 
desarrollo social. 

Las entidades federativas y los  
municipios reportarán 

trimestralmente 
 a la SEDESOL y a la SHCP. 

Proceso de operación 
del FAIS 

Moderador
Notas de la presentación
¿Cuáles son las etapas del proceso del FAIS?La operación del FAIS se divide en cuatro etapas: cálculo, distribución, ejecución y evaluación y seguimiento. La etapa del cálculo comprende la publicación de variables y fuentes de información, así como el cálculo de los recursos que corresponderán a cada entidad federativa, municipio y DTDF.La etapa de la ´planeación contempla la publicación de informe anual de la situación de pobreza y rezago socia y la matriz de inversión para el desarrollo social.La etapa de ejecución de los recursos del FAIS incluye la revisión del catálogo de obras y acciones y los Lineamientos para el Ejercicio de los recursos del FAIS.Finalmente, la etapa de seguimiento y evaluación establece la entrega de informes trimestrales por parte de las entidades federativas, municipios y DTDF para poder evaluar y dar seguimiento a las acciones del Fondo.



¿Dónde se pueden 
invertir los recursos los 
Estados? 

      FISE 

      ZAP urbanas o 
rurales 

 Municipios con los 
dos  grados de rezago 
social más altos o en 
población en pobreza 
extrema 

70% 

30% 

Moderador
Notas de la presentación
¿Dónde debes invertir el FISE?De acuerdo con los Lineamientos generales de Operación, para invertir los recursos del FISE se debe tomar en cuenta lo siguiente:Al menos 70% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP ya sean urbanas o rurales.El resto de los recursos se invertirá en los municipios con mayor grado de rezago social.



Dónde invertir los 
recursos del FISMDF 

1 2 3 

Tipo de 
municipio 

¿Dónde?  

¿Cuánto? 

Moderador
Notas de la presentación
¿Dónde debes invertir el FAIS?De acuerdo con los Lineamientos generales de Operación, para invertir los recursos del FISMDF se debe tomar en cuenta lo siguiente:Si el municipio o DTDF es ZAP Rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recursos en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos, o bien, de la población en pobreza extrema. Si el municipio tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos una proporción de los recursos del FISMDF, igual a la que resulta de dividir la población que habita en la ZAP urbana entre la población en pobreza extrema del municipio. El resto de los recursos se deberá invertir en beneficio de la población que vive en las localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos, o bien, en donde exista población en pobreza extrema. Si el municipio o DTDF no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del FISMDF en beneficio de la población que habita en las localidades con mayor grado de rezago social, o bien donde haya población en pobreza extrema. 



 

 
 

Clasificación de 
Proyectos FISM 
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Tipo de Proyecto % del 
Monto 
FISM 

Limite 
porcentual 

Directa  60% Mínimo 

Indirecto 40% Máximo 

Complementarios y/o 
especiales 

15% al 
30% ** 

Máximo 

PRODIM 2% Máximo 

Gastos Indirectos 3% Máximo 

Los Proyectos contenidos en 
el Catalogo de Acciones 
FISM se clasifican en seis 
categorías y se distribuyen 
de acuerdo a los limites 
porcentuales establecidos 
en los Lineamientos 

Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F. 

** 15% adicional para los 
casos en que exista 
Declaratoria de emergencia  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

Localidad 

FAIS + 
Coinversión 
de recursos= 

Mejora de 
indicadores 
de carencias 

Suman de 
acciones de las 
Dependencias 

con sus  
programas : 

Federal 
/Estatal/ 

Municipal. 

Planean las 
obras/ 

acciones* 

Establecen 
metas  para 

cada una 
de las 7 

carencias 
sociales 

 
Municipio 

 

Alineación de estrategias 
para la atención de las 

demandas sociales 
prioritarias. 

*Planeación de la inversión:  
1. Las entidades, municipios y DTDF planean el uso de 
los recursos del FAIS con base en el Informe Anual de la 
situación de pobreza y rezago social. 
2. Focalizan los recursos hacia la población con mayores 
rezagos coinvirtiendo con otros recursos federales. 

Potencialización 
de los recursos 
del FAIS 



 

 
 

Coinversión de 
recursos federales más 
los recursos del FAIS 
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FAIS 
- Agua Potable 
- Drenaje 
- Urbanización 
- Electrificación rural 
- Infraestructura básica 
del sector salud y 
educativo 
- Mejoramiento de 
vivienda 
- Mantenimiento de 
Infraestructura 

 
 

 

 
CONAGUA 

 SCT 

CDI 
SEDESOL 

SEDATU 

FONHAPO 

SEP 

SALUD 

CONAVI 

CFE 

RESULTADO: Mejoramiento de los indicadores de carencias sociales. 

CRUZADA 
NACIONAL 
CONTRA EL 

HAMBRE 

Moderador
Notas de la presentación
AGREGAR CNCH



 

 
 

Ejemplo de Coinversión de 
recursos federales más los 
recursos del FAIS 
Chiapas 2014 

Estado Total 
Esquema de participación estatal y 

municipal 

Esquema de 
participación federal 

(CDI-SEDESOL) 

Obras Inversión CFE (33%) 
Estado 
(33%) 

Municipio 
(33%) 

CFE 
(30%) 

FEDERAL 
(70%) 

Chiapas 208 $ 186,703.10 $ 62,234.37 $ 62,234.37 $ 62,234.37 $ 56,010.93 $ 130,692.17 

FAIS 2013 FAIS 2014 
$ 9,565,473,489.00 $ 10,088,938,611.39 

FISMDF FISE 
$  8,866,159,251.69 $  1,222,779,359.70 

Recursos FAIS Chiapas 2014 

Chiapas podrá sumar los recursos 
del FAIS en sus dos vertientes: 
estatal y municipal para atender 
demandas sociales prioritarias 
como la electrificación rural.  



 

 
 

Estrategia 2014 para la 
Planeación y Seguimiento del  

FAIS 



Retomar la Ley de Coordinación Fiscal, los Informes de Pobreza, los Lineamientos y el 
Catálogo para un óptimo uso de los recursos del FAIS.  

SEDESOL 

Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 

FAIS 

COORDINACIÓN 
ENTRE EDOS, MUN, 

DTDF 
Organismos 

Fiscalizadores  
Estatales, ASF, y  

BANOBRAS 

SEDESOL 

Publica 
Informes de 

Pobreza 

 
• INFORMA 
• CAPACITA 
• INTEGRA BASE 

DE DATOS CON 
INFORMACIÓN 
ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Integración 
Matriz de 
Inversión 

INFORMES 
TRIMESTRALES 

SOBRE EL 
SEGUIMIENTO DE 
LOS PROYECTOS 
CARGADOS EN LA 

MIDS.  

Implementación 
de la Estrategia 

 
• ACOMPAÑAMIENTO 

CONTINUO DE LAS 
DELEGACIONES EN 
LA CARGA DE LOS 
PROYECTOS. 



• Conferencia Nacional 
de Gobernadores 
(CONAGO) 

• Gabinete 
Especializado México 
Incluyente (GEMI) 

• Comisión Nacional de 
Desarrollo Social 
(CNDS) 

• Conferencia Nacional 
de Municipios 
(CONAM) 

ESTRATEGIA 
FAIS 

 
Acciones que SEDESOL realiza 
para promover el 
cumplimiento de los objetivos 
del FAIS y promoción de la 
coinversión: 

 
• Creación de la Dirección 

General de Desarrollo 
Regional. 

• Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social, y Matriz 
de Indicadores para 
resultados. 

• Refuerzo con la firma de 
Convenios: Convenios de 
coordinación para la 
concurrencia de recursos 
federales y estatales para 
la operación de programas 
sociales y  Acuerdo 
Integral de Desarrollo 
Social Incluyente 2014. 

• Grupo de Trabajo de la 
Comisión 
Interinstitucional de la 
CNCH. 

 

Mejoramiento 
de los 

indicadores de 
pobreza que 
fortalece la 

Cruzada 
Nacional 
contra el 
Hambre 

Implementación de 
la Estrategia (cont.) 



 

 
 

Planeación 

 

De acuerdo a los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS: 

Informe de la situación de pobreza 
y rezago social Catálogo del FAIS 

Son de observancia obligatoria para las entidades, municipios y las DTDF, que 
reciban y ejerzan recursos del FAIS, así como para la SEDESOL en el ámbito de 
su competencia. 



 

 
 

Uso de los recursos 

Lineamientos generales de operación del FAIS 

• Las entidades, municipios y DTDF deben utilizar los recursos del 
FAIS para la realización de obras y acciones que atiendan 
prioritariamente las carencias sociales identificadas en el Informe 
Anual.  
 

• Para ello, las entidades, municipios y DTDF deben incorporar a su 
plan de desarrollo estatal y municipal o de las DTDF, la 
información contenida en el Informe Anual, el cual permite 
identificar qué indicadores de situación de pobreza y rezago social 
son prioritarios de atender para mejorar el bienestar de las 
comunidades. 



 

 
 

Sistema de 
Capacitación en línea 
FAIS 

El Sistema de Capacitación en Línea FAIS puede consultarse a 
partir del lunes 3 de Marzo en la pagina electrónica dela 
SEDESOL: 



Sistema de 
Capacitación en 
Línea 

Entidad Numero de 
Municipios 

Meta 
 (Al menos 2 por cada 

municipio) 

Número de 
funcionarios 
capacitados 

%e de participación 
en el estado 

respecto de la meta  
 Aguascalientes  11 22 23 59% 
 Baja California  5 10 17 90% 
 Baja California Sur  5 10 3 30% 
 Campeche  11 22 32 100% 
 Coahuila  38 76 47 45% 
 Colima  10 20 15 70% 
 Chiapas  118 236 149 45% 
 Chihuahua  67 134 81 39% 
 Distrito Federal  16 32 19 47% 
 Durango  39 78 76 51% 
 Guanajuato  46 92 44 41% 
 Guerrero  81 162 82 35% 
 Hidalgo  84 168 93 36% 
 Jalisco  125 250 125 40% 
 Estado de México  125 250 348 75% 
 Michoacán  113 226 142 42% 
 Morelos  33 66 62 57% 
 Nayarit  20 40 18 42% 
 Nuevo León  51 102 48 42% 
 Oaxaca  570 1140 69 5% 
 Puebla  217 434 287 48% 
 Querétaro  18 36 32 50% 
 Quintana Roo  9 18 46 88% 
 San Luis Potosí  58 116 34 25% 
 Sinaloa  18 36 57 75% 
 Sonora  72 144 58 36% 
 Tabasco  17 34 8 23% 
 Tamaulipas  43 86 56 33% 
 Tlaxcala  60 120 21 17% 
 Veracruz  212 424 154 28% 
 Yucatán  106 212 18 4% 
 Zacatecas  58 116 36 27% 



http://www.transparenciapresup
uestaria.gob.mx/ptp/contenidos/
?id=11 

Entidad 
Distribución de recursos 

2014 
FAIS FISE FISM 

 Puebla     4,667.71         565.79        4,101.92  

Entidad 

Distribución 
de recursos 

2014 
FISM 

 Zacatlán 62,902,449 

Coordinación con 
SHCP-SEDESOL 



Matriz de Inversión 
para el Desarrollo 
Social 

Los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 
establecen lo siguiente: 

Numeral 3.1. Informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FAIS  
 
3.1.1. Responsabilidades de la SEDESOL 
 
VI. Dar seguimiento trimestral sobre el uso de los recursos del FAIS y su incidencia en 
los indicadores de situación de pobreza y rezago social señalados en el Informe Anual 
a través de la MIDS. La MIDS deberá contener información al menos sobre el tipo de 
proyectos, grado de avance de los proyectos, incidencia en las carencias sociales y 
coinversión con otros recursos federales para su realización.   



 

 
 

Matriz de Inversión para 
el Desarrollo Social 

¿ Qué es la MIDS ? 

Es un instrumento que permitirá fortalecer los mecanismos, 
procedimientos y responsabilidades que deben seguir las 
entidades, municipios y DTDF’s en materia de planeación y 
seguimiento de los recursos del FAIS, con el fin de dar 
cumplimiento a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal 
(LCF).  

 



¿Cómo accesar a la 
MIDS? 

www.sedesol.gob.mx/es/sedesol 
Programas Sociales 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Al dar un click en Matriz de Inversión para el Desarrollo Social  (MIDS) se 
abrirá la pantalla principal del SIIPSO 

http://www.sedesol.gob.mx/es/sedesol


MIDS - EXCEL 

PARTE 1 



Manual MIDS 



 

 
 

Seguimiento 

Obligaciones de SEDESOL y SHCP 



1ER REPORTE 
TRIMESTRAL 

Fundamento 

 

Las Entidades, Municipios y Demarcaciones Territoriales 

del DF tienen la obligación de reportar de manera 

trimestral la ejecución del uso de los recursos 

federales correspondientes al Ramo General 33 en los 

términos que establece el Artículo 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 



1ER REPORTE 
TRIMESTRAL 

Numero Porcentaje Monto Porcentaje
2006 3                          0.013% 1,126,578                    0.011%
2007 11                        0.047% 7,038,497                    0.069%
2008 2                          0.009% 1,432,547                    0.014%
2009 672                     2.862% 424,539,158                4.177%
2010 1,200                  5.111% 677,436,719                6.666%
2011 1,453                  6.189% 961,252,435                9.459%
2012 1,992                  8.485% 1,284,029,223            12.635%
2013 12,388                52.767% 6,120,231,824            60.223%
2014 5,756                  24.518% 685,521,095               6.746%

Total 23,477          100.000% 10,162,608,076  100.000%

Proyectos RecursosCiclo del 
Recurso

Reporte de uso de los recursos del FISMDF por Ciclo del Recurso
Ejercicio Fiscal 2014



Entidad Municipio Reportaron Porcentaje Entidad Municipio Reportaron Porcentaje
Hidalgo 84                    83 99% México 125               73 58%
Querétaro 18                    17 94% Nuevo León 51                  29 57%
Distrito Federal 16                    15 94% Sinaloa 18                  10 56%
Campeche 11                    10 91% San Luis Potosí 58                  31 53%
Colima 10                    9 90% Durango 39                  19 49%
Baja California 5                      4 80% Morelos 33                  14 42%
Quintana Roo 10                    8 80% Michoacán de Ocampo 113               44 39%
Guanajuato 46                    33 72% Chihuahua 67                  26 39%
Tabasco 17                    12 71% Chiapas 122               46 38%
Nayarit 20                    13 65% Coahuila de Zaragoza 38                  14 37%
Baja California Sur 5                      3 60% Tamaulipas 43                  14 33%

Guerrero 81                  22 27%
Yucatán 106               24 23%
Veracruz 212               46 22%
Zacatecas 58                  11 19%
Aguascalientes 11                  2 18%
Jalisco 125               21 17%
Puebla 217               26 12%
Sonora 72                  7 10%
Tlaxcala 60                  3 5%
Oaxaca 570               14 2%
TOTAL 2,461        703 29%

Resultados por 
entidad federativa 



33 

Resultados del primer 
informe trimestral de los  
 8 estados prioritarios 

Entidad 
PORCENTAJE DE PROYECTOS 2014 DE ACUERDO CON EL CICLO PRESUPUESTAL  

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Chiapas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 2.7% 73.3% 23.605% 

Guerrero 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 69.4% 30.639% 

Hidalgo 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 1.3% 5.1% 12.7% 77.0% 3.158% 

Michoacán 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 0.9% 0.9% 15.9% 45.6% 36.328% 

San Luis 
Potosí 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 79.6% 20.434% 

Veracruz 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.9% 99.084% 

Oaxaca 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 3.2% 37.2% 41.5% 18.085% 

Puebla 0.0% 0.0% 0.0% 0.7% 0.3% 15.3% 19.9% 45.2% 18.605% 



Primer reporte 
trimestral 

Entidad 
PORCENTAJE DE PROYECTOS 2014 DE ACUERDO CON EL CICLO PRESUPUESTAL  

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Distrito 
Federal 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100.000% 

Porcentaje de proyectos 2014 por tipo 

Entidad Agua y 
Saneamiento 

Comunicaciones y 
Transportes 

Cultura y 
Turismo 

Desarrollo 
Social 

Educación y 
Deporte Energía Otra Obra 

Pública Salud 

Distrito 
Federal 0.0% 0.0% 0.0% 80.0% 0.0% 0.0% 20.0% 0.0% 

De las 16 Delegaciones del Distrito Federal, 15 (93% del total) reportaron el 
Primer Informe Trimestral 2014. 



MIR-FAIS 2014  
CIERRE PRIMER 

TRIMESTRE 
 

FEBRERO 2014 

Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación 
Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 
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La MIR FAIS 2014 se encuentra disponible para consulta y registro de 
información desde el 11 de abril de 2014 

Actividad Fecha 

Registro y validación de 
Matriz de Indicadores en 

PASH 

11 de abril de 2014 

Notificación a enlaces 
estatales 

11 de abril de 2014 

Periodo de registro 
Metas y avance 1er Trim. 

11-25 de abril 

Variable M/E % 

Número de municipios que registraron 
información en MIR 

275 11.2% 

Número de entidades que registraron 
información en PASH 

10 31.2% 

MIR FAIS 2014 



Estado 

Número de 
Municipios del 

estado 

Número de municipios 
que reportaron al primer 

trimestre de 2014 % 
DF 16 15 94% 
Tabasco 17 15 88% 
Baja California 5 4 80% 
Quintana Roo 10 7 70% 
Campeche 11 7 64% 
Querétaro 18 11 61% 
Colima 10 4 40% 
Aguascalientes 11 4 36% 
Coahuila 38 13 34% 
Morelos 33 10 30% 

Estados según porcentaje de municipios que registraron en MIR FAIS 1er TRIM 2014 

MIR FAIS 2014 



Estado 

Número de 
Municipios del 

estado 

Número de municipios 
que reportaron al primer 

 trimestre de 2014 % 
Nayarit 20 6 30% 
Durango 39 11 28% 
Sinaloa 18 4 22% 
Michoacán 113 22 19% 
San Luis Potosí 58 10 17% 
Chihuhua 67 11 16% 
Puebla 217 35 16% 
Nuevo León 51 7 14% 
México 125 14 11% 
Guanajuato 46 5 11% 

Estados según porcentaje de municipios que registraron en MIR FAIS 1er TRIM 2014 

MIR FAIS 2014 



Estado Número de Municipios 
del estado 

Número de municipios que 
reportaron al primer trim 

de 2014 
% 

Chiapas 118 12 10% 
Guerrero 81 8 10% 
Hidalgo 84 8 10% 
Tamaulipas 43 4 9% 
Sonora 72 4 6% 
Veracruz 212 10 5% 
Zacatecas 58 2 3% 
Jalisco 125 3 2% 
Oaxaca 570 9 2% 
Baja California Sur 5 0 0% 
Tlaxcala 60 0 0% 
Yucatán 106 0 0% 

Estados según porcentaje de municipios que registraron en MIR FAIS 1er TRIM 2014 

MIR FAIS 2014 
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